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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 0836 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUCIÓN – MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL TOLIMA “COOCREDITOL” 

DEMANDADO(A): POLIDORO JUNCA GALINDO. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 

actora el informe de títulos que se expone a continuación. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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